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ADVERTENCIA OFICIAL . 

Luego que los sefiores Alcaldes y 
.«cretarios reciban los números de 
ate BOLETÍN, dispondrán a ne se 
ie un ejemplar en ei sitio de costum-
• e, donde permanecerá hasta el reci-
o del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

. -rvar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ion, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año v 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pf stal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA ED.1T 

Las leyes, órdenes y anuncios qu< 

hayan de insertarse en el BOLETA 

OFICIAL, se han de mandar al Gober 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 á t 

Abril de 1859). 

S U M A J R I O 
JEFATURA D E L ESTADO 

LEY de 8 de Septiembre de 1939 (rec
tificada) modificando el Titulo oc
tavo. Libro primero, del Código ci
vil. 

Admin i s t r ac ión Provinc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de 
registro a favor de D. Raimundo 
Rodríguez del Valle. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia.— Arcular. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Sdictos de Juntas vecinales. 

Admin i s t r ac ión de Justicia 
adictos de Juzgados. 

leiatnra del Estado 
L E Y 

Por haberse cometido error en la 
publicfción en el Boletín Oficial de 
1° de Octubre de 1939, n ú m . 274, 
Página 5.480 de la Ley modificando 
e' Ututo octavo, Libro primero, del 

Código Civil, se inserta a continua
ción debidamente rectificada. 

Las previsiones que al promulgar-
j se el Código c iv i l , se estimaron sufi
cientes para regular las actuaciones 
ju r íd i ca s que en orden a personas y 
bienes del ausente originaba su des
apar ic ión del domici l io , fueron per
diendo eficacia a medida que la fa
cil idad de comunicaciones consi
guientes a los nuevos inventos iba 

¡ imponiendo r i tmo cada vez más rá
pido a la adquis ic ión de noticias, y 
toda suerte de relaciones inherentes 

j a la vida social. 
Todo ello significaba la necesidad de 
reformar el Tí tu lo octavo. L ibro p r i -

j mero del Código c iv i l , referente a la 
¡ ausencia para adaptarlo a las cir
cunstancias actuales, modif icación 
harto desatendida, ya que la revisión 
decenal del Código, que en el mismo 
se preceptuaba, no tuvo lugar du
rante los años transcurridos desde 
su p romulgac ión . 

Esta exigencia ha tenido en estos 
ú l t imos años especial* agravación 
por sumarse a los motivos ordina
rios de la Ley, las circunstancias ex
cepcionales porque ha pasado nues
tra Nación con su secuela de muer
tes desconocidas, c r ímenes reproba
bles y persecuciones inhumas, origi

nando situaciones ju r íd i ca s incier
tas que es preciso resolver urgente
mente. 

No podía ei Nuevo Estado dejar 
de atender-esta urgente necesidad 
procurando abarcar los escasos su
puestos que pudieran presentarse, y 
a tal fin, se encamina la presente 
Ley. 

• En su consecuencia, aceptando el 
proyecto de la Comisión General de 

i Codificación, 
DISPONGO: 

Art ículo primero. — Se sustituye 
el Tí tu lo octavo, L ibro primero del 
Código c iv i l , a r t ículo ciento ochenta 
y uno al ciento noventa y ocho, am
bos inclusive, por el Tí tu lo , capí tu
los y ar t ículos qué a con t inuac ión se 
insertan: 

i T I T U L O OCTAVO 
i v De ja ausencia 

Capí tulo primero. — Declarac ión 
de la ausencia y sus efectos. Art ículo 
ciento ochenta y uno.—En todo caso 
desaparecida una persona de su do
mic i l io o dei lugar de su ú l t ima resi
dencia, sin haberse tenido en ella 
más noticias, pod iá el Juez, a instan
cia de parte interesada o del Minis
terio fiscal, nombrar un defensor 
que ampare y represente al desapa
recido, enjuic io o en los negocios 



que no admitan demora sin perjui
cio grave. Se exceptúan los casos en 
que aquel estuviese leg í t imamente 
reprentado o voluntariamente con
forme al ar t ículo ciento ochenta y 
tres. 

E l Cónyugue presente mayor de 
edad no separado legalmente, será el 
representante y defensor nato del 
desaparecido: y por su falta, el pa
riente más próx imo hasta el cuarto 
grado, t amb ién mayor de edad.—En 
defecto de parientes, no presencia de 
los mismos o urgencia notoria, el 
Juez n o m b r a r á persona solvente y 
de buenos antecedentes, previa au
diencia del Ministerio Fiscal. ' 

T a m b i é n podrá adoptar, según su 
prudente arbitrio, las providencias 
necesarias a la conservación del pa
tr imonio. 

Art ículo ciento ochenta y dos.— 
Tiene la obligación de promover e 
instar la dec larac ión de ausencia le
gal, sin orden de preferencia: Prime
ro. El cónyugue del ausente no sepa
rado legalmente. Segundo. Los pa
rientes consanguíneos hasta el cuar
to grado. Tercero. El Ministerio fis 
cal de oficio o a v i r tud de denun 
cia. 

Pod rá t ambién , pedir dicha decía 
ción cualquiera persona que racio
nalmente estime tener sobre los bie
nes del desaparecido a lgún derecho 
ejercitable en vida del mismo o de
pendiente de su muerte. 

Art ículo ciento ochenta y tres.— 
Se cons iderará en s i tuación de ausen
cia legal al desaparecido de su do 
mici l io o de su ú l t ima residencia 
Primero. Pasado un a ñ o desde las 
ú l t imas noticias o falta de éstas des
de su desapar ic ión, sino hubiese de
jado apoderado con íacul tades de 
admin i s t rac ión de todos sus bienes. 
Segundo. Pasados tres años , si hu
biese dejado encomendada por apo-
deramiento la admin i s t r ac ión de to
dos sus bienes. 

La muerte o renuncia justificada del 
mandatario,o la caducidad del man
dato, determina la ausencia legal, si 
al producirse aquél las se ignorase el 
paradero del desaparecido y hubiere 
transcurrido un año desde que se tu
vieron las ú l t imas noticias, y en su 
defecto, desde su desapar ic ión. Ins
crita en el Registro Central la decla
rac ión de ausencia, quedan exlin 
guidos de derecho todos los manda

tos generales o espaciales otorgados las causas de inhabi l idad, excusa y 
por el ausente. remoción de los tutores. 

Artículo ciento ochenta y cuatro.1 Art ículo ciento ochenta y seis.-
-Salvo motivo grave apreciado por Los representantes legítimos del de-

elJuez.corresponde la representación . clarado ausente comprendidos en 
del declarado ausente, la pesquisa 
de su persona, la protección y ad
minis t rac ión de sus bienes y el cum
plimiento de sus obligaciones: Pr i 
mero. A l cónyugue presente mayor 
dee dad, no separado legalmente. Se
gundo. A l hijo legí t imo mayor de 
edad. Si hubiese varios serán preferi
dos los varones a las hembras y el 
mayor al menor. Tercero. A l ascen
diente más p róx imo de menos edad 
de una u otra l ínea, con prefencia 
del varón a la hembra. Cuarto. A 
los hermanos de doble vínculo , va
rones, mayores de edad, por orden 
de preferencia de mayor sobre el 
menor, y, en su defecto, a las herma
nas de doble vínculo , solteras o 
viudas, t a m b i é n mayores y en igual ' 
dad de preferencia en razón a la 
edad. 

En defeto de las personas expresa
das, corresponde la representac ión 
del declarado ausente, en toda su 
extensión a la persona solvente y de 
buenos antecedentes que el Juez, oí
do el Ministerio fiscal, designe a su 
prudente arbitr io. 

Art ículo ciento ochenta y cinco. 
—El representante del declarado au
sente q u e d a r á atenido a las obliga 
clones siguientes: Primero. Inventa- -
riar los bienes muebles y describir 
los inmuebles de su representado. 
Segundo. Prestar la garant ía que el 
Juez prudencialmente fije. Quedan 
exceptuados los comprendidos en 
los n ú m e r o s uno dos y tres del ar
t ículo precedente. Tercero. Conser
var y defender el patr imonio del au
sente y obtener de sus bienes los 
rendimientos normales de que fue
ren susceptibles. Cuarto. Ajustarse a 
las normas que en orden a la pose
sión y a d m i n i s t r a c i ó n de los bienes 
del ausente se establecen en la Ley 
procesal c i v i l . 

Serán aplicables a los represen
tantes dativos del ausente, en cuan
to se adapten a su especial represen
tac ión los preceptos que regulan el 
ejercicio de la tutela sus t iuyéndose 
la in te rvenc ión del protutor y el 
acuerao del Consejo de familia por 
el informe del Ministerio fiscal y la 
decisión del Juez. Asimismo y con 
igual a d a p t a c i ó n regirán para ellos 

los n ú m e r o s primero, segundo y ter
cero del ar t ículo ciento ochenta y 
cuatro disf rutarán de la posición 
temporal del patrimonio del ausen
te y h a r á n suyos los productos lí
quidos en la cuant ía que el Juez se
ñale , habida considerac ión al impor
te de los frutos, rentas y aprovecha
mientos, n ú m e r o de hijos del ausen
te y obligaciones alimenticias para 
con los mismos, cuidados y actúa* 
clones que la representac ión requie
ra; aflecciones que graven ^al patri
monio y d e m á s circunstancias de la 
propia índole . 

Los representantes legít imos com
prendidos en el n ú m e r o cuarto 
del expresado ar t ícu lo disfruta
rán, t ambién , de la posesión tem
poral y h a r á n suyos los frutos, ren
tas y aprovechamientos en la cuan
tía que el Juez señale, sin que en 
n ingún caso pueda retener más de 
los dos tercios de los productos lí
quidos, reservándose el tercio res
tante para el ausente, o, en su caso, 
para los herederos o causahabien-
tes. 

Los poseedores temporales de los 
bienes del ausente no pod rán ven
derlos, gravarlos, hipotecarlos o dar
los en prenda, sino en caso de nece
sidad o ut i l idad evidente reconoci
da y declarada por el Juez, quien, al 
autorizar dichos actos, de te rminará 
el empleo de la cantidad obtenida. 

Artículo ciento ochenta y siete.— 
Si durante el disfrute de la posesión 
temporal o del ejercicio de la repre
sentación dativa alguno probase su 
derecho preferente a dicha posesión 
será excluido el poseedor actual, pe
ro aquél no tendrá derecho a los 
productos sino a part ir del día de la 
presentac ión de la demanda. 

Si apareciese el ausente, deberá 
restituírsele su patrimonio, pero no 
los productos percibidos, salvo ma
la fe in terviníente , en cuyo caso la 
rest i tución co mp ren d e rá t ambién los 
frutos percibidos y los debidos per
cibir a contar del día en que aqué
lla se produjo, según la declaración 
jud ic i a l . 

Art ículo ciento ochenta y ocho.— 
Si en el transcurso de la posesión 
temporal o del ejército de la repre-

I 
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sentación dativa se probase la muer-
-te del declarado ausente, se abr i rá la 
sucesión en beneficio de los que en 
él momento del fallecimiento fuesen 
sus sucesores voluntarios o legít imos 
debiendo el poseedor temporal ha-
ceríes entrega del patrimonio del di
funto, pero reteniendo, como suyos 
los productos recibidos en la cuan
tía señalada . 

Si se presentase un tercero acredi
tando por documento fehaciente ha
ber adquirido, por compra u otro tí 
tulo, bienes del ausente, cesará la 
representación respecto de dichos 
bienes que q u e d a r á n a disposición 
de sus legít imos titulares. 

Artículo ciento ochenta y nueve,— 
La esposa del declarado ausente se 
ajustará en lo relativo a la disposi 
ción y gravamen de sus bienes pro 
pios, de los del marido y de la so 
ciedad conyugal, a lo dispuesto en 
los ar t ículos mi l cuatrocientos trein
ta y seis, párrafo segundo; m j l cua
trocientos cuarenta y uno, párrafo 
segundo; m i l cuatrocientos cuarenta 
y dos y mi l cuatrocientos cuarenta y 
cuatro de este Código, sin perjuicio 
de lo que vá l idamente hubiesen con
venido los contrayentes en sus Capi
tulaciones. 

Artículo ciento noventa.—Para re
clamar un derecho en nombre de la 
persona constituida en ausencia es 
preciso probar que esta persona exis
tía en el tiempo en que era necesaria 
su existencia para adquir ir lo. 

Ait ículo ciento noventa y uno,— 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo anterior, abierta una suce 
sión a la que estuviere llamado un 
ausente, acrecerá la parle de éste a 
sus coherederos,al no haber persona 
con derecho propio para reclamarla. 
Los unos y los otros, en su caso, de
berán hacer, con in tervención del 
Ministerio fiscal, inventario de ái-
chv.s bienes, los cuales reservarán 
hasta la dec larac ión del falleci
miento. 

Artículo ciento noventa y dos. 
Lo dispuesto en el a r t ícu lo anterior 
se entiende sin perjuicio de las ac
ciones de petición de herencia u 
otros derechos que competan al au
sente, sus representantes o causaha-
bientes. Estos derechos no se extin 
guirán sino por el transcurso de tiem 
P0 fijado paia la prescr ipción. En la 
inscripción que se haga en el Regís 

tro de los bienes imuebles que acrez
can a los coherederos, se expresará 
la circunstancia de quedar sujetos a 
lo que dispone este ar t ícu lo y el an
terior. 

CAPITULO SEGUNDO 
De la declaración de fallecimiento 

Artículo ciento noventa y tres.— 
Procede la dec larac ión de falleci
miento: Primero. Transcurridos diez 
años desde las ú l t imas noticias habi
das del ausente, o, a falta de éstas, 
desde su desapar ic ión. Pasados cin
co años desde las ú l t imas noticias o, 
en defecto de éstas, desde su desapa
rición, si al expirar dicho plazo hu
biere cumplido el ausente setenta y 
cinco años . 

Los plazos expresados se computa-
lán desde la expi rac ión del a ñ o na
tural en que se tuvieron las ú l t imas 
noticias, o, en su defecto, del en que 
ocur r ió 1 a desapar ic ión. Tercero. 
Cumplidos dos años, contados de fe
cha a fecha de un riesgo iminente de 
muerte por causa de siniestro o de 
violencia contra la vida, en que una 
persona es hubiese encontrado sin 
haberse tenido, con posterioridad al 
siniestro o a la violencia, noticias 
suyas. 

Se presume la violencia si en una 
subvers ión de orden polí t ico o so
cial hubiese desaparecido una per
sona sin volverse a tener noticias 
suyas durante el tiempo expresado, 
siempre que haya pasado seis meses 
desde la cesación de la subvers ión . 

Art ículo ciento noventa y cuatro. 
—Procede t ambién la dec la rac ión 
de fallecimiento: Primero. De los 
que perteneciendo a un contingente 
armado o unidos a él en calidad de 
funcionarios auxiliares voluntarios 
o en funciones informativas, hayan 
tomado parte en operaciones de 
c a m p a ñ a y desaparecido en ellas 
luego que hayan transcurrido dos 
años , contados desde la fecha del 
tratado de paz, y en caso de no ha
berse concertado, desde la declara
ción oficial del fin de la guerra. Se
gundo. De los tripulantes y pasaje
ros de una nave naufragada de quie
nes no se hubiere tenido noticias, 
pasado el mismo tiempo desde la 
comprobac ión del naufragio. 

Se presume ocurrido el naufragio 
si el buque no llega a su destino, o 
si, careciendo de punto fijo de a r r i 
bo, no retornase, luego en cualquie

ra de los casos hayan transcurrido 
tres años contados desde las ú l t imas 
noticias recibidas o, por falta de és
tas, desde la fecha de salida de la 
nave del puerto in ic ia l del viaje. 
Tercero. De los pasajeros, t r ipu lan
tes y auxiliares de una aeronave pe
recida, si hubiesen transcurrido dos 
años desde la c o m p r o b a c i ó n del si
niestro, sin haberse tenido noticias 
de aquél los , o, en caso de haberse 
encontrado restos humanos, no hu 
biesen podido ser identificados. 

Se presume el siniestro si en viaje 
sobre mares, zonas desért icas o i n 
habitadas, transcurriesen tres años 
contados desde las ú l t imas noticias 
de las personas o de la aeronave, y 
en su defecto, desde la fecha de 
arranque del viaje. 

Si éste se hiciese por etapas, el 
plazo indicado se c o m p u t a r á desde 
el punto de despegue del que se re
cibieron las ú l t imas noticias. 

Art ículo ciento noventa y cinco. 
Por la dec la rac ión de fallecimiento 
cesa la s i tuación de ausencia legal, 
pero mientras dicha dec la rac ión no 
se produzca, se presume que el au
sente fia vivido hasta el momento en 
que deba reputársele fallecido, salvo 
investigaciones en contrario. 

Toda dec la rac ión de fallecimiento 
expresará la fecha a part ir de la 
cual se entienda sucedida la muerte, 
con arreglo a lo preceptuado en los 
ar t ículos precedentes, salvo prueba 
en contrario. 

La dec la rac ión de fallecimiento 
no bas ta rá por sí sola para que el 
cónyuge presente pueda contraer • 
ulterior matr imonio. 

Art ículo ciento noventa y seis. 
Firme la dec larac ión de fallecimien
to del ausente, se ab r i r á la sucesión 
en los bienes del mismo, profeedién-
dose a su ad jud icac ión por los t rá 
mites de los juicios de tes tamenta r ía 
o abintestato, según los casos, o ex-
trajudicialmente. 

Los herederos no p o d r á n disponer 
a t í tulo gratuito hasta cinco años 
después de la dec larac ión del falle-
cimienio. 

Hasta que transcurra este mismo 
plazo no serán entregados los lega
dos, si los hubiese, n i t e n d r á n dere
cho a exigirlos los legatarios, salvo 
las mandas piadosas en sufragio del 
alma del testador o los" legados en 
tavor de Instituciones de beneficen
cia. 

I 



Será obligación ineludible de los declaraciones de ausencia legal y 
sucesores, aunque por tratarse de fallecimiento señalan en el T í tu lo 
uno sólo no fuese necesaria parti- sus t i tuyeníe ,a tenor de lo que se esta
ción, la de formar notarialmente blece en las disposiciones siguientes: 
un inventario detallado ríe los bie-1 Primera. Los plazos que para las 
nes muebles y una descr ipción de declaraciones de ausencia legal se 
los inmuebles. í señalan en el ar t ículo ciento ochen-

Artículo ciento noventa y siete. ! ta y tres regirán en todas lassituacio-
Si después de la dec la rac ión de fa- .nes de ausencia ya iniciadas por la 
llecimiento se presentase el ausente j desapar ic ión de la persona, con su-
o se probase su existencia, r ecobra rá | jeción al Tí tu lo del Código c iv i l sus-
sus bienes en el estado en que se1 t i tuído; y se c o m p u t a r á n desde la 
encuentren y tendrá derecho ai i fecha en que se tuvieron, del ausen-
precio de los que se hubieran vendi: j te, las ú l t imas noticias, y en defecto 
do, o a los bienes que con este pre- j de éstas, desde su desapar ic ión , 
cío se hayan adquirido, pero rio po-1 Segunda. Los plazos que para las 
dra reclamar de sus sucesores ren- j declaradiones de fallecimiento se fi 
tas, frutos ni productos obtenidos | jan en los ar t ículos ciento noventa y 
con los bienes de su sucesión, sino 
desde el día de su presencia o de la 
declarac ión de no haber muerto. 

CAPÍTULO TERCERO 
Del Registro Central de ausentes 

Artículo ciento noventa y ocho. 
En el Registro central y públ ico de 
ausentes se h a r á constar: 

Primero. Las declaraciones j u d i 
ciales de ausencia legal. 

Segundo. Las declaraciones judi -1 adichos sucesos noticiasde la Pa 
cíales de fallecimiento. sona desaparecida. 

Tercero. Las representaciones ie- Así lo dispongo por la presente 
gí t imas y dativas acordadas judi-1 Ley 'dada en Burgos a ocho de Sep-
c iahnehíe y ia ext inción de ias " mis-1 tiembre de mi l novecientos treinta y 
mas. nueve.—Año la Victoria. 

tres y ciento noventa y cuatro regi
rán, t ambién , respecto de los que hu-
biesen desaparecido con anteriori
dad a la p romulgac ión del Tí tu lo 
sustituyente y empeza rán a contarse 
desde las fechas que para los casos 
de riesgo inminente, operac ión béli
ca, violencia contra la vida o sinies-
tro, se establecen en el nuevo Tí tu lo 
sin haberse tenido con posterioridad 

Cuarto. Mención circunstanciada 
del lugar, fecha, otorgantes y Nota
rio autorizante de ios inventarios de 
bienes, muebles, y descr ipción de) 
inmuebles que en este título se or
denan. 

Quinto. Mención circunstancia
da del auto de concesión y del lugar, 
fecha, otorgantes y Notario autori
zante de ias escrituras de transmi
siones y g ravámenes que con licen 
cía ju(*icial efacíúen los represen 
tantes legítimos o datiyos de lo.s au 
sen tes, }' 

FRANCISCO FRANCO 

IfiiDiitistrisieE gromíal 
ivierno m de la mmm dg León 

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

CIRCULAR 225 
| En cumplimiento del ar t ículo 17 
| del Reglamento de 26 de Septiembre 
| de 1933, para la ejecución de la Ley 
i de Epizootias, y a propuesta del Ins-

Sexto. Mención circunstanciada i pect0r P'0^00191'se declara oficia,-
dei lugar, fecha, otorgantes y Nota- niente extinguida la fiebre aftosa en 
rio autorizante de la escritura de* t é r m m 0 municipal de Vilanófar, 
descr ipción o inventario de los bie i AyUHta,niento de Gradefes,cuya exis-
nes, así como de las escrituras de t"ncia fué declarada oficialmente 
par t ic ión y adjudicación realiza-! COn ^cha 16 de Junio de 1939-
das a vi r tud de la dec la rac ión de * Lo qiie se hace Público Para gene-
M l e c i m i e n t o o d e l a s actas de pro- ! ' ' ' ' 
tocolización de los cua iernos pai t i -
cionales en sus respectivos casos. 

Art ículo segundo. Se conceden 
efectos de retroacción en consonan
cia con el ar t ículo tercero del Códi-
go civi l a los preceptos que para ias 

i León 24 de Octubre de 1939 
de la Victor ia . 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

Año 

CIRCULAR NÚM. 229 
En cumplimiento del ar t ícu lo 17 del 

Reglamento de 26 de Septiembre de 
1933, para la ejecución de la Ley de 
Epizootias, y a propuesta del Inspec
tor provincial , se declara oficial
mente extinguida la fiebre aftosa en 
el t é rmino municipal San Andrés del 
Rabanedo, cuya existencia fué decla
ra da oficialmente con fecha 15 de 
Marzo de 1939, 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 26 de Octubre de 1939.—Año 
de la Victoria. 

El Gobernador civil. 
José Lu.is*Ortiz de la 'forre. 

M I N A S 
DON GREGORIO BARRIENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Raimundo 

R. del Valle, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civi l de 
esta provincia en el día 9 del mes de 
Octubre, a las diez, una solicitud de 
registro pidiendo 65 pertenencias 
para la mina de baritina llamada 
Elena Quinta, sita en el paraje La 
Garba de Valdegust ín y otros, térmi
no de Rodiezmo, Ayuntamiento de 
ídem. 

Hace la des ignación de las cita
das 65 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de una boca-mina de una 
labor practicada al sitio de la mina 
de Valdegust ín , en el paraje La Gar
ba de Valdegust ín y desde dicho 
punto de partida en dirección N. E,, 
se m e d i r á n 800 metros y se colocará 
una estaca auxiliar, de ésta en direc
ción S. E. se m e d i r á n 200 metros y 
se colocará la 1.a estaca; de ésta en 
di recc ión S. O., se medi rán 1.300 me
tros y se colocará la 2.a; de ésta en 
direccióif N . O., se med i r án 500 me-
etros y se colocará la 3.a; de ésta en 
di rección N . EM 1.300 metros y se co
locará la 4.a; desde ésta con 300 me
tros en dirección S. E., se llegará a 
la estaca auxiliar, quedando así ce
rrado el per ímet ro de las pertenen
cias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad 
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 



presente edicto para que dentro de 
jos sessnta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la proviocia, pue-
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se conside
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicado por la concesión que se 
pretenden según previene el ar t ículo, 
28 ílel Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912." 

El expediente tiene el n ú m . 9.544. 
León, 26 Octubre de 1939 . -Año 

de la Victoria. —Gregorio Barrientos. 
o 

KíiiS • o o 
DON GREGORIO BARRIENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León: 
Hago saber: Que por D, Raimundo 

R. del Valle, vecino de, León, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el día 9 del mes de 
Octubre, a las diez, una solicitud de 
registro pidiendo 112 pertenencias 
para la mina de baritina llamada 
•Conchita, sita en el paraje La Male-
na, té rmino de Rodiezrno, Ayunta
miento de idem, hace la des ignación 
de las citadas 112 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomorá como punto de partida 
el punto más alio de la Sierra del 
Sesteo y en el paraje denominado 
La Malena, de dicho t é rmino de mu
nicipal y desde dicho punto de par
tida en dirección N . E., se med i r án 
600 metros y se co loca rá una estaca 
auxiliar, de ésta en dirección S. E., 
400 metros la 1.a- estaca; de ésta en 
dirección S. O., 1.400 metros la 2.a; 
de ésta en dirección N. O., 800 me
tros la 3.a; de ésta en di rección S. E., 
1400 metros la 4.a; de ésta en direc
ción S. E., con 400 metros se llegará 
ala estaca auxiliar, quedando asi 
cerrado el per ímet ro de las perte-
nencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero^ 

i-'O que se anuncia por medio del 
Presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
Publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 

presentar en el Gobierno civil 
SUs oposiciones los que se consideren 

con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

.El expediente tiene el núm 9.545. 
León, 26 Octubre 1939.— Año de 

la Victoria^—Gregorio Bnrricntos 
o 

A N U N C I O 
DON GREGORIO BARRIENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que D. Bernardino 

Escanciarlo Prieto y D. Emeterio 
Diez, explotador de las minas «An
tonia» y «Teresa» respectivamente, 
han solicitado autor izac ión para es
tablecer un polvor ín superficial para 
almacenar explosivos destinados a 
la explotación de dichas minas, si
tas en el Ayuntamiento de Valde-
rrueda. A esta solicitud a c o m p a ñ a n 
memoria descriptiva y planos donde 
se s i túan los edificios y accidentes 
del terreno en una extensión de 300 
metros de distancia al lugar donde 
se ha de establecer el polvor ín su 
perficial. Por personal técnico del 
Distrito Minero se ha girado una v i 
sita de reconocimiento del terreno y 
s i tuación del polvor ín proyectado, 
de cuyo informe resulta que no exis
te n ingún motivo para denegar lo 
solicitado. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento provisional de Ex
plosivos de 25 de Junio de 1920, !se 
anuncia al públ ico para que las per 
sonas que se crean perjudicadas 
puedan presentar reclamaciones en 
el Gobierno c iv i l de la provincia en 
el t é rmino de veinte días, a partir de 
la fecha del BOLETÍN OFICIAL en que 
aparezca é s t e anuncio, pudiendo 
examinar e l proyecto presentado 
que estará de manifiesto en las ofi
cinas del Distrito Minero durante 
los citados veinte días . 

León, 25 de Octubre de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe, 
Gregorio Barrientos, 

eiaíara de Obras Púbilias 
é la provincia de León 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de re

cons t rucc ión del puente de Alba res, 
en la carretera de Bembibre a la de 
León a Caboalles, he acordado, en 
cumplimiento de la Real Orden de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo públ ico 
para que los que se crean en el de
ber de hacer -alguna rec lamación 
contra el contratista D. Francisco 
F e r n á n d e z Menéndez, por daños y 
perjuicios, deudas de'jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo, y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en ei Juzgado municipal 
del t é rmino e n q u e radidican, 
que es el de Albares de la Ribera, 
en un plazo de veinte días , debiendo 
el Alcalde de dicho t é rmino i n 
teresar de aquellas autoridades la 
entrega de las reclamaciones pre 
sentadas, que deberán remit i r a la 
Jefatura de Obras Púb l icas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, á contar de la fecha de la i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León, 28 de Octubre de 1 9 3 9 . - A ñ o 
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe, 
Pío Cela. 

AilfflimslratiáB iiimpal 
Ayuntamiento de 

Vegamián 
Confeccionado por el Ayuntamien

to, el anteproyecto' de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1940, 
se encuentra de manifiesto al pú 
blico en la Secretaria municipal , 
por el plazo de quince d ías ,en el cual 
p o d r á n formular los interesados las 
reclamaciones que estimen justas. 

Vegamián , 25 de Octubre de 1D39.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
Manuel Amor, 

Ayuntamiento de 
Astorga 

La Comisión Gestora, en sesión 
celebrada el día 25 del corriente, 
acordó anunciar un concurso parala 
provis ión de la plaza de Gestor Re
caudador de exacciones, impuestos, 
etc., municipales, con arreglo a los 
preceptos del ar t ícu lo 553 del Esta
tuto Municipal , y que, a los efectos 
del articulo 26 del Reglamento para 
la con t ra tac ión de obras y servicios 
a cargo de las Entidades municipa
les, se anuncie en el tab lón de edic
tos de la Casa Consistorial, y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, conce
diéndose un plazo de tres d ías háb i -



ti 

les, para presentar las reclamacio
nes que se quieran contra el mismo, 
advirtiendo que no serán atendidas 
las que se produzcan pasado dicho 
plazo. 

Astorga, 26 de Octubre de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
M. Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Vacante la plaza de Alguacil de 
este Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual de cuatrocientas pese
tas, por hallarse servido provisio
nalmente. 

Los aspirantes que deseen desem
peñar la , p resen ta rán sus instancias 
en esta Alcaldía, durante el plazo de 
quince días, a contar desde el si
guiente al en que aparezca este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, y será provista interinamen
te y en persona de aptitud, si no se 
presentan mutilados 

Valdep ié lago , a 26 de Octubre 
de 1939 .—Año de la Victoria.—El 
Alcalde, Juan Francisco Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el año actual de 1939, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal , por espacio 
de quince d ías , en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes, 
pod rán los contribuyentes interesa
dos presentar las oportunas recla
maciones, las cuales h a b r á n de ba
sarse en hechos concretos, precisos 
y determinados, i r a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas necesarias para su 
just i f icación, y d e b i d a m e n t e re
integradas, sin c u y o s requisitos, 
y pasado que sea el indicado plazo, 
no serán admitidas. 

Carucedo, 23 de Octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Alcalde, Ri
cardo Bello. 

Ayuntamiento de 
Man silla Mayor 

Formado que ha sido por el Ayun 
tamiento el anteproyecto de presu
puesto ordinario para el año de 1940, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
un plazo de ocho días, en el cual, 
y durante los ocho días siguientes. 

podrán los interesados formular las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

Mansilla Mayor, a 27 de Octubre 
de 1939 — Año de la Victoria .—El 
Alcalde, Narciso Vega. 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Instruido por este Ayuntamiento 
expediente para justificar la ausencia 
por más de diez años, en ignorado 
paradero, del vecino que fué de 
Lomba, de este. Municipio, D, José 
López Ramos, padre del soldado 
Jesús Manuel López Blanco, a los 
efectos de lo dispuesto en los art ícu
los 276, y 293 del Reglamento de 27 
de Febrero de 1925, para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, se 
publica el presente edicto, con el 
fin de que si laguien tiene conoci
miento de la existencia y actual 
paradero del aludido José López 
Ramos, se sirva participarlo a esta 
Alcaldía, con la mayor suma de an
tecedentes. 

El referido José López Ramos, se 
halla casado con Laura Blanco Ro
dríguez. 

Benuza, 22 de Octubre de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
Venancio Arias. 

Destriana, 23 de Octubre de 1939 
Año de la Victoria. — El Alcalde 
José Rub o. 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el próximo ejercicio de 1940, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal , por 
un plazo de quince días, en el cual, 
podrán interponer los interesados, 
las reclamaciones que crean justas, 
en la forma que dispone el Estatuto 
Municipal y el Reglamento de Ha
cienda. 

San Emiliano, a 24 de Octubre 
de 1939. —Año de la Vic to r i a—El 
Alcaide, José G. Riuero 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Habiendo sido confeccionado el 
proyecto de presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento para 1940, 
se halla de manifiesto al públ ico 
en esta Secretaría municipal , duran
te un plazo de ocho días, en el cual 
y durante los ocho días siguientes, 
podrán formularse contra el mismo 
cuantas reclamaciones se crean per
tinentes. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Propuestas por la Comisión de 
Hacienda varias transferencias de 
crédito, dentro del presupuesto or
dinario del ejercicio actual, para 
atender al pago de obligaciones in
aplazables, se hallan los expedientes 
respectivos expuestos al público en 
la Secretaría municipal , durante el 
plazo de quince días, de acuerdo 
con el ar t ículo 12 del Reglamento de 
Hacienda, al objeto de oír reclama
ciones. 

o 
0 0 ¡ . f . 

Habiendo s i d o confeccionado 
el anteproyecto de presupuesto 
municipal ordinario de este Ayun
tamiento para el ejercicio de 1940, 
queda el mismo expuesto al público 
en la Secretaría municipal por es
pacio de ocho días, en cuyo plazo, 
se podrán presentar las reclama
ciones que se estimen convenientes. 

Vi l labl ino, 29 deOctubre de 1939.-
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
Aqui l ino de Lama. 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Bercianos 

Según me participa el Juzgado 
municipal , en la noche del 16 al 17 
del corriente, le han sustraído de una 
cuadra de la casa que habita, al ve
cino de La Mata del P á r a m o , D. Joa
quín Ugidos Mielgo, dos caballerías 
mayores cuyas- señas se detallan a 
con t inuac ión : Un caballo de diez 
años , pelo cas taño oscuro, de unas 
seis cuartas y media de alzada, he
rrado de las cuatro extremidades; 
tiene tres extremidades blancas, y 
una rozadura blanca en el pecho, 
producida por la collera; tiene, ade 
más, una estrella blanca en la frente, 
y una mancha blanca en el ojo iz
quierdo. Un macho de unos veinte 
años , de cinco cuartas y media a 
seis de alzada, pelo cas taño , herrado 
de todas las extremidades, belfo. 

Ruego a las autoridades y^policia 
judic ia l , practiquen gestiones y, 81 
fuesen hallados, ponerlos a disposi
ción de la auteridad competente, 
para su entrega al interesado, p0' 
niendo al tenedor a disposición del 
Juzgado para el esclarecimiento de 
la sus t racc ión . 
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San Pedro de Bercianos, 25 de Oc-
lubrede 1939—Año de ia V i c t o i i a . -
gl Alcalde, Vicente Terrero. 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuestó municipal ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1940, 
queda expuesto al púb l ico en la Se
cretaría municipal , por t é rmino de 
quince días, a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen. 

Durante el mencionado plazo, 
yen los otros quince días siguientes, 
podrán los habitantes del t é rmino , 
y demás entidades enumeradas en el 
art. 301 del Estatuto Municipal , for
mular las pertinentes reclamaciones, 
ante l a . Delegación de Hacienda, 
por los motivos expresados en el 
citado precepto legal. 

Laguna Dalga, a 21 de Octubre 
de 1939. — Año de la Victoria.—El 
Alcalde, Maximil iano de Paz. 

Ayuntamiento de 
Burón 

Formado el proyecto d e pre 
supuesto ordinario de este Ayun 
tamiento para el ejercicio de 1940, 
se hal la de manifiesto a l públ ico , 
en esta Secretaría municipal , por 
el plazo de ocho días , en el cual, 
podrán los interesados formular las 
reclamaciones que crean pertinentes 

Burón, 24 de Octubre de 1939.-
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
Leandro Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Cabanas Raras 

Confeccionado por este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1940, 
queda el mismo de manifiesto al pú
blico en esta Secretarta municipal , 
Por el plazo reglamentario, en el cual 
Podrán los interesados formular las 
Aclamaciones que crean pertinentes. 

Cabañas Raras, a 24 de Octubre 
de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Acalde, Francisco García. 

Confeccionada la Matr ícula de la 
Contribución Industrial, para el pró-
Xlmo año de 1940, por los Ayunta-
rentos que figuran a con t inuac ión , 
^üeda expuesta al públ ico , en la res
pectiva Secretaría, a fin de oír recla-
^ones , por espacio de diez días . 

^illamandos 
dobladura de Pelayo García 

Vil lamorat iel de las Matas 
Gorullón 
Boca de Muérgano 
San Esteban de Nogales 
Santa Elena de Jamuz 1 
Villazala 
Cuadros 
Vil la tur ie l 
Vega de Espinareda 
Villacé 
Villabraz 
Cabreros del Río 
B o ñ a r 
Santa Colomba de Somoza 
Villaverde de Arcayos 
Carrizo 
Valle de Finolledo 
Brazuelo 
Benuza 
San Emil iano 
Destriana 
Vi l lab l ino 

Formado por los Ayuntamientos 
que figuran a con t inuac ión , el Pa
d rón de Automóviles correspondien
te al p róx imo ejercicio de 1940, se 
ha l l a rá expuesto al públ ico , en la 
Secretaría municipal respectiva, con 
el fin de oír reclamaciones, por un 
plazo de quince días. 

Vil lamorat iel de las Matas 
Boca de Muérgano 
Cuadros 
Vega de Espinareda 
Cabreros del Río 
B o ñ a r 
Santa Colomba de Somoza 
Carrizo 
Brazuelo 
Benuza 
San Emil iano 
Destriana 
Vi l lab l ino 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria, para 
el eiercicio de 1940, es tarán de ma
nifiesto al públ ico , en la Secretaría 
de los mismos, por espacio de ocho 
días, con el fin de que puedan ser 
examinados por los interesados, y 
oír reclamaciones. 

Sobrado 
Villamandos 
Pobladora de Pelayo García 
Vil lamorat iel de las Matas 
L á n c a r a de Luna 
Gorullón 

Boca de H u é r g a n o 
San Esteban de Nogales 
Pozuelo del P á r a m o 
La Vega de Almanza 
Santa Elena de Jamuz 
Villazala 
Castrocontrigo 
Galleguillos de Campos 
Cuadros 
Vi l la tur ie l 
Vega de Espinareda 
Villacé 
Santovenia de la Valdoncina 
Villabraz 
Cabreros del Río 
Valdemora 
B o ñ a r 
Santa Colomba de Somoza 
Vallecillo 
Trabadelo 
Villaverde de Arcayos 
Valdesamario 
Carrizo 
Valle de Finolledo 
Canalejas 
San Cristóbal de la Pol^ntera 
Benuza 
San Emiliano, 
Destriana 
Vi l lab l ino 
Valdepiélago 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se rela
cionan, el P a d r ó n de Edificios y So
lares de los mismos para el p róx imo 
ejercicio de 1940, pe rmanece rá ex
puesto al públ ico , en la Secretar ía 
respectiva, durante un plazo de ocho 
días, a fin de que pueda ser exami
nado y formularse reclamaciones. 

Sobrado 
Villamandos 
Pobladura de Pelayo García 
Vil lamorat iel de las Matas 
L á n c a r a de Luna 
Gorul lón 
Boca de Hué rgano 
San Esteban de Nogales 
Pozuelo del P á r a m o 
La Vega de Almanza 
Santa Elena de Jamuz 
Villazala 
Castrocontrigo 
Galleguillos de Campos 
Cuadros 
Vi l la tur ie l 
Vega de Espinareda 
Villacé 
Santovenia de la Valdoncina 
Villabraz 
Cabreros del Río 
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Valdemora 
Boñar 
Santa Coloraba de Somoza 
Vallecillo 
Trabadelo 
Villaverde de Arcayps 
Valdesamario 
Carrizo 
Valle de Finolledo 
Canalejas 
San Cristóbal de la Polantera 
Benuza 
San Emiliano 
Destriana 
Vil labl ino 
Valdepiélago 

Entidades menores 
Junta vecinal de Rebollar de los Oteros 

Formado por esta Junta vecinal 
el repartimiento sobre carnes frescas 
y saladas, y vinos naturales para el 
a ñ o actual, se halla expuesto al pú
blico en casa del que suscribe, du
rante diez días hábi les , en los cuales 
p o d r á n los interesados formular con
tra el mismo las oportunas reclama
ciones, las cuales h a b r á n de basarse 
en hechos concretos, precisos y de
terminados, y a c o m p a ñ a r las prue
bas necesarias para su just if icación. 

Rebollar de los Oteros, 25 de Oc
tubre de 1939.—Año de la Victoria.— 
El Presidente, Adolfo García. 

BtfKttl K IBOU 
Juzgadotdeprimera instancia de 

Valencia de Dan Juan 
Don José G. Palacios y Sáenz de 

Miera, Juez municipal en funcio
nes de primera instancia de Va
lencia de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en el incidente 

de pobreza a que se h a r á referencia 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«Sentencia.—En la vi l la de Valen
cia de Don Juan a 7 de Septiembre 
de 1 9 3 9 . - A ñ o de la V i c t o r i a . - E l 
Sr. D. José G. Palacios y Sáenz de 
Miera, Juez municipal . Letrado, en 
funciones de primera instancia de 
este partido, ha visto los presentes 
autos incidentales de pobreza se
guidos a instancia de Favstino Gar
cía Barrio, mayor de edad, soltero, 
jornalero, natural y vecino de Cilla 
nueva, Ayuntamiento de Ardón, re

presentado por el Procurador don 
Baltasar Sevillano Arelleno, y defen
dido por el Letrado D. José Ordás , ; 
para que se le declare pobre en sen
tido legal a fin de, formular oposi
ción en el incidente de pobreza pro
movido por Valeriano García Barrio, 
y en el ju ic io de abintestato que éste 
se propone entablar y en cuantos in
cidentes puedan suscitarse, en cuyos 
autos de pobreza ha intervenido el 
Sr. Abogado del Estado, no habien
do comparecido el demandado; 

Fallo: Que sin perjuicio de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 33 de la Ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , debo declarar 
y declaro pobre en sentido legal y 
con derecho a disfrutar de los bene
ficios que la Ley concede á los de su 
clase á Faustino García Barrio, para 
formular oposición en el incidente 
de pobreza promovido por Valeria
no García Barrio y en el juicio de 
abintestato que éste piensa formular 
as ícomo en c u a n t o s incidentes 
puedan suscitarse con acas ión dé 
los mismos. 

Así, por esta m i sentencia que se 
h a r á saber al demandado pub l i cán- j 
dose el encabezamiento y parte dis
positiva en el BOLETÍN OFICPAL de la 
provincia, si la parte actora no opta | 
dentro de quinto día por la notifica
ción personal, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—José G. Palacios .—Rubricado.» 

Dicha sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado Valeriano García Ba
rr io , se expide el presente en Valen
cia de Don Juan a 19 de Octubre de 
1939.—Año de la Victoria. — José 
G. Palacios.—El Secretario, J o s é 
Santiago. 

o 
o o , , 

Don Emeterio Martínez Martínez, 
Juez municipal suplente en fun
ciones de primera instancia del 
partido de Valencia de Don Juan 
y su partido. 
Hago saber: Que en el incidente 

de pobreza a que se h a r á referencia, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«Sentencia.—En Valencia d 
Juan a 9 de Octubre de 193f 
de la Victoria.—El Sr. D. 1 
Martínez y Martínez, Jue, m 
pal suplente. Letrado, er> 

de primera, instancia de este parti
do, ha visto los presentes autos in
cidentales de pobreza seguidos a 
instancia de José García Elizagaray 
mayor de edad, casado, jornalero 
natural de Santiago de Compostela y 
vecino de Vi l l ámañán , representa
do por el Procurador D. Pedro Sáenz 
de Miera, y defendida por el Letra
do D. David Guzmán, contra don 
Teodoro Prieto Vivas, para que 
se la declare pobre en sentido legal 
a fin de sostener como demandado 
el ju ic io de menor cuan t í a que le ha 
promovido el demandado en este 
incidente, sobre reivindicación de 
una bodega y cumplimiento de con
trato, en cuyos autos incidentales 
ha intervenido el Sr. Abogado del 
Estado, no habiendo comparecido 
el demandado; 

Fallo: Que sin perjuicio de lo dis
puesto en el ar t ículo 33 de la Ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , debo declarar 
y declaro pobre en sentido legal y 
con derecho a disfrutar dé los bene
ficios que la Ley concede a los de su 
clase a la demandante D. José Gar
cía Elizagaray, para sostener como 
demandado el ju ic io de menor cuan
tía que le ha promovido D.' Teodoro 
Prieto Vivas, sobre reivindicación 
de una bodega y cumplimiento de 
contrato así copio en cuantos inci
dentes del mismo se deriven. 

Así, por esta m i sentencia, que se 
notificará a 1 demandado publi 
c ándese el encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia si la parte actora no 
opta dentro de quinto día por la no
tificación personal, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Emeterio Martínez.— Rubri
cado.)) 

La. anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha. 
. Y para que sirva de notificación a 
al demandado D. Teodoro Prieto 
Vivas, se expide el presente en Va
lencia de Don Juan a 19 de Octubre 
de 1939.—Año de la Victoria—Eme
terio Martínez.—El Secretario, José 
Santiago. * 

ANUNCIO PARTICULAR^ 
Se saca en arriendo el rozo del 

campo de Villanueva de las Manza
nas. La subasta se celebrará el día 6 
de Noviembre, a las diez de la ma-
> 0- en casa del Sr. Presidente de 

^ad de Labradores.—El Pre-
Giménez, 

- 413.—5,25 ptas. 


